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Resumen ejecutivo 
Las Orientaciones Estratégicas Mundiales sobre Enfermería y Partería 2021-2025 presentan prácticas 

basadas en la evidencia y un conjunto interrelacionado de prioridades normativas que pueden ayudar a 

los países a velar por que el personal de partería y enfermería contribuya eficazmente a la consecución 

de la cobertura sanitaria universal (CSU) y otros objetivos de salud de la población. 

Estas orientaciones comprenden cuatro áreas de interés político: educación, empleos, liderazgo y 

prestación de servicios. Cada área tiene una «orientación estratégica» sobre la que se articula un objetivo 

para el periodo de cinco años, e incluye entre dos y cuatro prioridades normativas. Si se aplican y se 

mantienen, estas prioridades pueden favorecer el avance en las cuatro direcciones estratégicas: 1) formar 

a suficientes profesionales de partería y enfermería con competencias para satisfacer las necesidades 

sanitarias de la población; 2) crear puestos de trabajo, gestionar la migración y contratar y retener a este 

personal allí donde más se necesita; 3) reforzar el liderazgo de la enfermería y la partería en los sistemas 

sanitarios y académicos; y 4) garantizar que este personal esté apoyado, respetado, protegido, motivado y 

equipado para contribuir de forma segura y óptima en sus entornos de prestación de servicios. 

Las prioridades normativas se expresan a través de la óptica del mercado laboral sanitario. Esta perspectiva 

permite comprender de forma exhaustiva las fuerzas que generan la escasez y los excedentes, los 

desequilibrios geográficos y las contribuciones insuficientes de los profesionales de partería y enfermería 

en los entornos de prestación de servicios. El enfoque de aplicación sugerido para estas orientaciones es 

un proceso inclusivo basado en datos y análisis sólidos, un diálogo político intersectorial y una toma de 

decisiones basada en pruebas sobre las acciones e inversiones adecuadas. El marco de seguimiento y 

rendición de cuentas abarca el proceso continuo de datos, diálogo y toma de decisiones, y aprovecha los 

mecanismos de notificación establecidos por los Estados Miembros de la OMS.  

Los principales destinatarios de las orientaciones son los planificadores y responsables políticos del 

personal de salud, así como las instituciones educativas, los empleadores del sector público y privado, 

las asociaciones profesionales, los sindicatos, los asociados para el desarrollo bilaterales y multilaterales, 

las organizaciones internacionales y la sociedad civil.  

La repercusión prevista es que los países habiliten plenamente las contribuciones de los profesionales 

de partería y enfermería para los siguientes objetivos comunes: atención primaria de salud para la CSU 

y gestión de la pandemia de COVID-19; mitigación de los efectos sobre la salud del cambio climático; 

gestión de la migración internacional; y garantía de acceso en las zonas rurales y remotas y en los 

pequeños Estados insulares en desarrollo.  

En estas orientaciones se utilizan las expresiones «personal de partería» y «personal de enfermería» 

para referirse a los distintos grupos profesionales descritos en la Clasificación internacional uniforme 

de ocupaciones de 2008. La OMS aprecia la distinción profesional que existe entre la práctica de la 

enfermería y la partería. Este documento pone de relieve las cuestiones prioritarias y las respuestas 

de políticas comunes que repercuten en ambas ocupaciones. Las acciones deben ser específicas para 

cada contexto y grupo ocupacional con el fin de maximizar las contribuciones del personal de partería y 

enfermería en pos de una mayor eficiencia y eficacia del personal de salud y mejorar el acceso a servicios 

de salud de calidad. 
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La pandemia de COVID-19 reforzó  
la necesidad universal de 

proteger e invertir en todas  
las ocupaciones que participan 
en la capacidad de preparación 

y respuesta, 
en las funciones de salud pública y en la 

prestación de servicios sanitarios esenciales.



1. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

de las Naciones Unidas y sus 17 Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) establecen 

metas claras en materia de salud, educación, 

igualdad de género, trabajo decente y 

crecimiento inclusivo (1). La Organización 

Mundial de la Salud (OMS) ejerce un liderazgo 

mundial en relación con el ODS 3, que se 

basa en el concepto de cobertura sanitaria 

universal (CSU), y apoya a los Estados 

Miembros de la OMS para que obtengan el 

máximo rendimiento de su personal de salud 

con vistas a la consecución de la CSU y otras 

metas de salud (2). 

2. La OMS facilitó la elaboración de la Estrategia 

mundial de las Naciones Unidas para la salud 

de las mujeres, los niños y los adolescentes 

(2016-2030) (3). En 2016, sus Estados 

Miembros adoptaron la Estrategia mundial 

de recursos humanos para la salud: fuerza de 

trabajo 2030 (4), que determinó un posible 

déficit de aproximadamente 18 millones 

de trabajadores sanitarios para 2030 en 

comparación con las necesidades de personal 

de salud para alcanzar los ODS relacionados 

con la salud. Las opciones políticas de la 

estrategia mundial están en consonancia con 

la meta 3c de los ODS, ya que pretenden 

aumentar sustancialmente la financiación 

de la salud y la contratación, el desarrollo, la 

formación y la retención del personal de salud 

para lograr la CSU. No obstante, en muchos 

países, la necesidad de personal de salud 

que tiene la población no se corresponde con 

la demanda social y económica, ni con los 

recursos técnicos y económicos para producir 

el personal de salud requerido. 

3. Reconociendo el desajuste de los 

mercados laborales de la salud a nivel 

nacional y mundial y la necesidad de dar 

una respuesta intersectorial, el Secretario 

General de las Naciones Unidas puso en 

marcha la Comisión de Alto Nivel sobre 

el Empleo en el Ámbito de la Salud y el 

Crecimiento Económico  (5). La Comisión 

constató que la inversión en educación 

y creación de empleo en los sectores 

sanitario y social puede impulsar el 

crecimiento económico inclusivo, en 

particular el empoderamiento económico 

de las mujeres y los jóvenes: casi el 70% de 

los puestos de trabajo en el sector sanitario 

lo ocupan mujeres. Además, la Comisión 

formuló recomendaciones para estimular y 

orientar la creación de al menos 40 millones 

de nuevos empleos en los sectores 

sanitario y social, y reducir la falta prevista 

de 18 millones de trabajadores sanitarios.  

Antecedentes  
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4. La designación de 2020 como Año 

Internacional de la Enfermería y la Partería (6) 

fue una oportunidad excepcional para acelerar 

la aplicación de las resoluciones y decisiones 

anteriores de la Asamblea Mundial de la Salud 

con respecto al personal de enfermería 

y partería. Durante ese año se realizaron 

actividades de promoción y presentación de 

datos sin precedentes, que contribuyeron 

a la elaboración del primer informe sobre la 

Situación de la enfermería en el mundo (7) y del 

tercer informe sobre la Situación de la partería 

en el mundo (8). La OMS alentó a los países a 

aprovechar el impulso generado y a utilizar las 

conclusiones de los informes y los «perfiles 

de país» para mantener un diálogo político 

intersectorial sobre cómo y dónde invertir en 

los recursos humanos de enfermería y partería 

con el fin de afrontar mejor las prioridades 

sanitarias nacionales.  

5. El año 2020 fue también un tiempo de 

desafíos sanitarios sin igual y de trastornos 

socioeconómicos mundiales. La pandemia de 

COVID-19 reforzó la necesidad universal de 

proteger e invertir en todas las ocupaciones 

que participan en la capacidad de preparación 

y respuesta, en las funciones de salud pública 

y en la prestación de servicios sanitarios 

esenciales. La importancia del personal de 

salud en la respuesta a esta pandemia y a 

otras futuras exige que las contribuciones del 

personal de partería y enfermería a la CSU y 

a los ODS se potencien mediante un enfoque 

cohesivo que funcione de forma concertada 

con las estrategias existentes apoyadas por 

la OMS y los asociados principales.  
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6. En la reanudación de la 73.ª Asamblea 

Mundial de la Salud se pidió a la OMS que 

«se comprometa con todas las regiones 

de la OMS a actualizar las Orientaciones 

estratégicas mundiales para la enfermería y 

la partería 2016-2020 y, tras consultar a los 

Estados Miembros, presente esta actualización 

a la 74.ª Asamblea Mundial de la Salud 

para su examen» (9).1 En mayo de 2021, la 

74.ª Asamblea Mundial de la Salud adoptó 

las Orientaciones estratégicas mundiales 

sobre enfermería y partería 2021-2025 en la 

resolución WHA74.15.

7. Las orientaciones estratégicas abarcan los 

cuatro ámbitos de educación, empleos, 

liderazgo y prestación de servicios. Cada 

«orientación estratégica» consta de dos 

a cuatro acciones prioritarias de política 

necesarias para alcanzarla. Las prioridades 

normativas proceden de los datos 

publicados en los informes de la Situación 

de la enfermería en el mundo 2020 (7) y la 

1 Se difundió mundialmente un «borrador para consulta» en todos los idiomas oficiales de la OMS y en portugués. Se recibieron comentarios 
por escrito y a través de 10 consultas regionales y mundiales con los jefes de servicios públicos de enfermería y partería y las partes 
interesadas pertinentes; en marzo de 2021 se llevó a cabo un proceso de consulta formal con los Estados Miembros para revisar y aprobar el 
documento antes de presentarlo a la 74.ª Asamblea Mundial de la Salud.  

Situación de la partería en el mundo (10).  

Para determinar las medidas políticas más 

importantes, se llevó a cabo un ejercicio 

de priorización con más de 600 dirigentes 

de enfermería y partería pertenecientes a 

ministerios de salud, asociaciones nacionales 

de enfermería y partería, organismos 

reguladores, centros colaboradores de la OMS 

para la enfermería y la partería, y la campaña 

Nursing Now!, que asistieron al Foro mundial 

de la OMS de jefes de servicios públicos de 

enfermería y partería, celebrado cada dos 

años, y a la reunión de la tríada organizada 

por la OMS, la Confederación Internacional 

de Matronas y el Consejo Internacional de 

Enfermeras (11). Los procesos de consulta 

regionales y mundiales corroboraron 

y ayudaron a perfeccionar las políticas 

prioritarias.

8. Las prioridades normativas están 

interrelacionadas: las cuestiones y las 

respuestas políticas de una están 

Orientaciones 
estratégicas y 
prioridades normativas 
2021-2025
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correlacionadas con las cuestiones y las 

respuestas políticas de las otras. La relación 

entre las prioridades normativas puede 

entenderse gracias a la siguiente ilustración 

sobre el marco del mercado laboral de la salud 

(figura 1). 

9. Un marco del mercado de trabajo sanitario 

permite comprender los principales factores 

que influyen en la disponibilidad, la distribución, 

la capacidad, el entorno de prestación de 

servicios y el rendimiento de los trabajadores 

de enfermería y partería en dispensar servicios 

centrados en la persona para lograr la CSU 

(12). Las orientaciones estratégicas son 

intencionadamente sucintas; se anima a los 

lectores a que consulten los informes de la 

Situación de la enfermería en el mundo 2020 

y la Situación de la partería en el mundo 2021 

para obtener más detalles sobre las pruebas 

justificativas. Se han añadido referencias para 

incorporar las pruebas pertinentes publicadas 

durante o desde la elaboración de los 

dos informes.  

10. La estrategia de aplicación sugerida refleja un 

proceso inclusivo que comienza con un amplio 

compromiso para garantizar datos nacionales 

sólidos, un diálogo político intersectorial 

respaldado por datos y análisis, y una toma 

de decisiones basada en pruebas sobre las 

acciones políticas y las inversiones adecuadas. 

Aunque el documento hace hincapié en las 

acciones del ministerio de salud nacional, 

el papel que desempeñan las principales 

partes interesadas en el intercambio de 

datos, la participación en el diálogo político 

y el avance en la aplicación de las políticas a 

través del trabajo coordinado y las inversiones 

alineadas es esencial para lograr movimientos 

significativos en cada orientación estratégica.  

11. El marco de seguimiento y rendición de 

cuentas se estructura en torno a un proceso 

continuo de datos, diálogo y decisiones (véase 

el anexo). La futura información sobre los 

avances obtenidos se canaliza deliberadamente 

a través de dos mecanismos preexistentes 

para el intercambio de datos e información: 

la plataforma de las cuentas nacionales del 

personal de salud (CNPS) (13) y el Foro mundial 

de la OMS de jefes de servicios públicos de 

enfermería y partería, que se celebra cada 

dos años junto con la reunión de la tríada. 

12. En este documento, los términos 

«profesionales de partería» y «profesionales de 

enfermería» se refieren a los distintos grupos 

profesionales descritos en la Clasificación 

Internacional Uniforme de Ocupaciones 

de 2008 (14). La OMS reconoce y aprecia 

las distinciones profesionales y los ámbitos 

de práctica de ambas disciplinas, así como 

el hecho de que muchos países optan por 

educar y regular a los profesionales de partería 

y enfermería conjuntamente para satisfacer 

las necesidades de prestación de servicios de 

salud. En las orientaciones se ponen de relieve 

las cuestiones prioritarias de mayor interés 

para ambas profesiones. Cuando los retos y las 

respuestas a nivel político son diferentes, se 

exponen por separado.  
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Figura 1   Marco del mercado laboral del sector de la salud

Sector educativo Dinámica del mercado laboral

Escuela 
secundaria

Formación en 
materia de 

salud

Formación en 
otros campos

Conjunto de 
trabajadores 
de la salud 

cualificados*

migración

Extranjero 

Empleados

Desempleados

Fuera de la 
población activa

Sector de la 
atención de 

salud**

Personal de la 
salud equipado 

para prestar 
servicios de salud 

de calidad

Cobertura 
sanitaria 
universal 

con 
servicios 
de salud 
seguros, 

eficaces y 
centrados 

en las 
personas

Políticas de producción
•  sobre infraestructura y 

material
•  sobre matriculación
•  sobre selección de 

alumnos
•  sobre personal docente

Policies to regulate private sector
•  to manage dual practice
•  to improve quality of training
•  to enhance service delivery

Otros 
sectores

Políticas para afrontar los flujos de 
entrada y salida

•  gestionar la inmigración y la emigración
•  atraer a trabajadores de la salud 

desempleados
•  reincorporar a trabajadores de la salud 

en el sector de la atención de salud 

Políticas para afrontar la distribución 
desigual y las ineficiencias

•  mejorar la productividad y el 
desempeño

•  mejorar la combinación de 
competencias

•  retener a los trabajadores de la 
salud en zonas desatendidas

Políticas para reglamentar el 
sector privado
•  gestionar el doble ejercicio profesional
•  mejorar la calidad de la capacitación
•  reforzar la prestación de servicios

Factores impulsores relacionados con la economía, la población y la sociedad en general

  * Suministro de trabajadores cualificados de los ámbitos de la salud y la asistencia social que desean trabajar.
**  Demanda de trabajadores de los ámbitos de la salud y la asistencia social en los sectores de atención de la salud y de asistencia social relacionada 

con la salud.

Fuente: Adaptado de Sousa A, Scheffler RM, Nyoni J, Boerma T. A comprehensive health labour market framework for universal health coverage.  
Bulletin of the World Health Organization. 2013;91:892–4. 
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Cuadro 1    Resumen de las orientaciones estratégicas y las prioridades normativas mundiales 2021-2025

EDUCACIÓN

Orientación estratégica: el número de 
titulados en partería y enfermería se 
ajusta o supera la demanda del sistema 
de salud y tiene los conocimientos, las 
competencias y las actitudes necesarias 
para cumplir con las prioridades 
nacionales en materia de salud .

Prioridad normativa: armonizar los niveles 
de formación de enfermería y partería con 
funciones actualizadas dentro de los sistemas 
sanitario y académico.

Prioridad normativa: mejorar la producción 
nacional de personal de partería y enfermería 
para satisfacer o superar la demanda del 
sistema de salud.

Prioridad normativa: crear programas de 
formación basados en competencias, aplicar 
un diseño de aprendizaje eficaz, cumplir con 
las normas de calidad y alinearse con las 
necesidades de salud que tiene la población.  

Prioridad normativa: procurar que el 
profesorado esté debidamente formado en los 
mejores métodos y tecnologías pedagógicos, 
con experiencia clínica demostrada en las áreas 
temáticas.   

EMPLEOS

Orientación estratégica: aumentar la 
disponibilidad de personal de salud 
mediante la creación sostenible de 
puestos de trabajo de enfermería y 
partería, la contratación y retención 
efectiva de personal de partería 
y enfermería, y la gestión ética 
de la movilidad y la migración 
internacionales .

Prioridad normativa: llevar a cabo la 
planificación y previsión de las plantillas de 
enfermería y partería desde la perspectiva del 
mercado laboral sanitario.

Prioridad normativa: garantizar una demanda 
adecuada con respecto a la prestación de 
servicios sanitarios para la atención primaria y 
otras prioridades de salud de la población.

Prioridad normativa: reforzar la aplicación 
del Código de prácticas mundial de la OMS 
sobre contratación internacional de personal 
de salud.  

Prioridad normativa: atraer, contratar 
y retener a profesionales de partería y 
enfermería allí donde más se necesitan.

LIDERAZGO

Orientación estratégica: aumentar 
la proporción y la autoridad de 
los profesionales de partería y 
enfermería en los altos cargos 
sanitarios y académicos y desarrollar 
continuamente la próxima generación 
de líderes de enfermería y partería . 

Prioridad normativa: establecer y reforzar los 
puestos de alta dirección para la gobernanza 
y la gestión de los recursos humanos de 
enfermería y partería, así como su aportación 
a la política sanitaria.

Prioridad normativa: invertir en el desarrollo 
de las capacidades de liderazgo de los 
profesionales de partería y enfermería.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Orientación estratégica: el personal 
de partería y enfermería trabaja al 
máximo de su educación y formación 
en entornos de prestación de servicios 
seguros y favorables . 

Prioridad normativa: revisar y reforzar los 
sistemas de regulación profesional y apoyar 
el fomento de la capacidad de los reguladores, 
cuando sea necesario.

Prioridad normativa: adaptar los lugares de 
trabajo para que los profesionales de partería y 
enfermería puedan contribuir al máximo a la 
prestación de servicios en equipos sanitarios 
interdisciplinarios.
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2.1 EDUCACIÓN

Evidencia

13. En todos los países existen muchos programas educativos de «nivel de ingreso» 
para convertirse en partera o enfermera. Cada nivel tiene diferentes requisitos de admisión 

y duración del programa, así como credenciales de formación, que van desde un certificado 

o diploma hasta una licenciatura o un máster (15-17).  Una vez que encuentran un empleo en 

el sistema sanitario, el título y las funciones no distinguen el nivel de formación de la partera 

o la enfermera. El camino para llegar a ser partera puede consistir en seguir una formación inicial 

como enfermera, o entrar directamente en un programa de formación en partería. Cada vez se 

pide más que la formación mínima en partería y enfermería se homogeneice a nivel de licenciatura 

(18-23). Los profesionales de partería y enfermería con una formación avanzada pueden asumir 

responsabilidades más amplias en el sistema sanitario, como la dirección, la investigación y 

la docencia (17, 24).

14. Garantizar la calidad de los programas educativos de enfermería y partería y la 
preparación de profesorado cualificado siguen siendo retos fundamentales. En los 

informes Situación mundial de la enfermería 2020 y Situación mundial de la partería 2021, una 

gran proporción de países informaron de que contaban con normas educativas y mecanismos 

de acreditación. Sin embargo, en muchos países donde existen mecanismos de acreditación, 

el proceso no llega a identificar las cuestiones de calidad ni a conseguir que la enseñanza sea 

eficaz y pertinente para cubrir las prioridades sanitarias locales (25-27).  Por ejemplo, en la 

enseñanza de la partería, los obstáculos a la calidad de la educación incluyen la garantía de que 

los estudiantes hagan prácticas suficientes en entornos clínicos y de atención a la maternidad 

adecuados (28-30). La escasez de profesorado cualificado para formar a profesionales de 

partería y enfermería es un problema generalizado, sobre todo a nivel de licenciatura y superior 

(31-33). Entre los 70 países que respondieron a una encuesta de 2019-2020 de la Confederación 

Internacional de Matronas, menos de la mitad (46%) informaron de que todas sus educadoras 

de partería eran «profesionales de partería cualificados» (8).

15. Muchos países no forman a un número suficiente de profesionales de partería y 
enfermería para satisfacer la demanda del sistema sanitario o las necesidades de salud 
de la población. La producción insuficiente de estas profesionales con respecto a la demanda del 

sistema sanitario puede deberse a diferentes factores: la capacidad limitada de las instituciones 

para contratar o formar a un número adecuado de alumnos; la insuficiencia del gasto público; 

la normativa que restringe las admisiones; o los problemas relacionados con la infraestructura, 

el profesorado o los centros de práctica clínica. Cuando existe capacidad, la matriculación 

puede ser insuficiente debido a la percepción cultural o social de las profesiones, o porque las 

condiciones de trabajo, los salarios o las trayectorias profesionales no son atractivos (34-36). 

Por último, un país puede acusar una escasez si las personas tituladas no tienen las competencias 

necesarias para satisfacer las necesidades sanitarias de la población. Para compensar una 

ENFOQUE NORMATIVO
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producción nacional insuficiente de titulados, algunos países, especialmente los de ingresos altos, 

tienden a recurrir en mayor medida a la movilidad y la migración internacionales de profesionales 

de partería y enfermería (7, 37). En los informes Situación mundial de la enfermería 2020 y Situación 

mundial de la partería 2021, los países informaron de tener grandes dificultades para recopilar datos 

relacionados con la capacidad educativa, los graduados, los costes y la financiación.  

16. La respuesta a la COVID-19 puso de manifiesto prioridades nuevas y ya existentes en la 
formación de profesionales de partería y enfermería. Hacer frente a la pandemia ha dejado 

al descubierto la necesidad de contar con métodos innovadores, resilientes y eficaces para la 

esta formación. También ha vuelto a subrayar que es preciso formar a estos profesionales con 

competencias transversales en materia de cuidados interprofesionales, basados en el trabajo en 

equipo y culturalmente apropiados, incluido el uso de las tecnologías digitales (38-44). Aunque en 

algunos lugares se están ampliando eficazmente las sesiones de educación digital y simulación 

para los estudiantes (45-49), se necesitan mayores inversiones para que el diseño del aprendizaje 

resulte eficaz, accesibilidad digital, evaluaciones adecuadas y enseñanza adaptada, así como apoyo 

al profesorado para idear e impartir el aprendizaje digital. 

Orientación estratégica: el número de titulados en partería y enfermería se ajusta o 
supera la demanda del sistema de salud y tiene los conocimientos, las competencias y las 
actitudes necesarias para cumplir con las prioridades nacionales en materia de salud.

17. Prioridad normativa: armonizar los niveles de formación de enfermería y partería con 
funciones actualizadas dentro de los sistemas sanitario y académico. Analizar la adecuación 

de los niveles de los programas con respecto a una combinación equilibrada de competencias de los 

profesionales sanitarios puede indicar la necesidad de adaptar o mejorar los requisitos de acceso o 

finalización de los programas de formación en enfermería y obstetricia. Una consideración esencial 

es mantener una amplia variedad de puntos de acceso a los programas educativos, al tiempo que se 

eleva el estatus de la enfermería y la partería mediante títulos de educación superior que conllevan 

mayores responsabilidades en los entornos sanitarios, así como oportunidades de promoción 

profesional. No obstante, esto debe coincidir con la capacidad institucional de los nuevos programas 

y la capacidad de absorber a los titulados en los sistemas sanitarios y académicos.

18. Medidas instrumentales: evaluar si los programas educativos de enfermería y partería de nivel 

de ingreso preparan a los graduados para asumir funciones en el sistema sanitario y en entornos 

académicos que utilicen todo el potencial de su educación y formación. Considerar los programas 

puente y otros mecanismos para mejorar las credenciales educativas de los estudiantes y determinar 

cómo la educación avanzada puede corresponderse con una mayor responsabilidad en el lugar de 

trabajo y una remuneración acorde. Analizar la armonización geográfica de los requisitos de acceso 

y finalización de estudios, incluidas las oportunidades de educación interprofesional, con el fin de 
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preparar a los estudiantes para el trabajo en equipo multidisciplinar una vez que estén en los 

lugares donde se prestan los servicios.   

19. Prioridad normativa: mejorar la producción nacional de profesionales de partería y 
enfermería para satisfacer o superar la demanda del sistema de salud tanto del sector 
público como del privado. En muchos países, se necesitarán inversiones para aumentar 

el número de graduados nacionales, facilitar la formación del profesorado y resolver las 

limitaciones de infraestructura y tecnología. Una serie de recursos de financiación y de otro tipo 

pueden facilitar los itinerarios educativos en la atención primaria de salud, ayudar a aumentar la 

diversidad de los estudiantes y del profesorado, garantizar un periodo mínimo de servicio en el 

sector público o el despliegue y la retención de los graduados para que ejerzan en comunidades 

rurales y remotas.

20. Medidas instrumentales: un diálogo político intersectorial con datos sobre el mercado laboral 

sanitario procedentes de instituciones públicas y privadas puede ayudar a encontrar opciones 

políticas para reajustar la producción a las necesidades de la población y las demandas del 

sistema sanitario, por ejemplo, abordando la producción insuficiente, la baja matriculación o la 

falta de adecuación de las competencias de los graduados a las necesidades sanitarias de la 

población. Los datos y el diálogo también pueden aportar información sobre si los instrumentos 

de financiación y de otro tipo (subvenciones, becas, formación en zonas rurales, políticas de 

admisión específicas con mecanismos de apoyo) pueden ayudar a armonizar la educación con las 

prioridades normativas.

21. Prioridad normativa: crear programas de formación basados en competencias, aplicar 
un diseño de aprendizaje eficaz, cumplir con las normas de calidad y alinearse con las 
necesidades de salud que tiene la población. La formación centrada en las competencias, 

como enfoque dirigido a resultados que respondan al diseño y la aplicación de los planes de 

estudio, puede contribuir a la salud de la comunidad cuando los problemas de salud específicos 

del contexto se utilizan para determinar las habilidades deseadas (50). La acreditación de la 

formación, si bien es principalmente un mecanismo de rendición de cuentas para garantizar que 

las instituciones cumplan con los estándares de calidad, también sirve para detectar y abordar 

áreas que permitan mejorar las competencias y el número de profesores, los criterios de admisión 

y las capacidades de los estudiantes a través de planes de estudio actualizados y contextualmente 

adecuados (26). Los criterios de acreditación deben reflejar las nuevas tendencias que surjan en 

los servicios de salud, que influirán en la práctica sanitaria del futuro, como la carga cambiante de 

las enfermedades, el rediseño de los sistemas de salud, la atención interprofesional en equipo, la 

preparación para las catástrofes, la seguridad del paciente y el uso de las tecnologías.  

22. Medidas instrumentales: en colaboración con las partes interesadas del ámbito de la 

salud y la educación, definir los resultados de los planes de estudio en consonancia con las 

necesidades sanitarias y las funciones de los profesionales de partería y enfermería que 

trabajan en entornos sanitarios y asistenciales centrados en las personas, integrados y basados 

en el trabajo en equipo. Proporcionar una base adecuada de conocimientos que permita ofrecer 

las mejores prácticas en la prestación de cuidados y oportunidades adecuadas de aprendizaje 

clínico previo al servicio. Exigir la acreditación de todos los programas educativos de enfermería 

y partería, incluidos los privados con fines de lucro, para apoyar una educación de alta calidad. 

Colaborar con las organizaciones de acreditación para detectar y corregir los problemas 

relacionados con la calidad. El Marco de acción para reforzar la formación de partería es una guía 
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que tiene por objeto ofrecer una formación de partería sostenible y de alta calidad antes y 

durante el servicio, con un plan de acción de siete pasos para las partes interesadas (51).  

23. Prioridad normativa: procurar que el profesorado esté debidamente formado en los 
mejores métodos y tecnologías pedagógicos, con experiencia clínica demostrada 
en las áreas temáticas. Para aumentar el número de profesores y garantizar su calidad 

será necesario impartir formación avanzada o cursos sobre procesos y métodos educativos, 

así como colaborar con los centros clínicos para localizar a médicos expertos que puedan 

orientar o supervisar a los estudiantes en estos entornos. También se requerirá una mayor 

inversión en tecnologías e infraestructuras digitales y la formación del profesorado en el 

uso de la tecnología digital para el aprendizaje a distancia, las simulaciones clínicas y el 

compromiso con los mentores clínicos y los estudiantes en zonas remotas o rurales. Los 

educadores deben ser capaces de mantener la competencia clínica, así como de desarrollar y 

fortalecer las habilidades de enseñanza e investigación clínica y didáctica.

24. Medidas instrumentales: utilizar los resultados de la acreditación para determinar dónde 

hay que invertir en la contratación, retención y formación del profesorado. Puede ser 

necesario invertir en tecnología de la información o en equipamiento, y aumentar el acceso 

a la tecnología digital para los estudiantes y el profesorado de las zonas rurales o remotas. 

Crear procesos para recompensar o promover al profesorado de alto rendimiento. Fomentar 

el uso de programas puente (por ejemplo, la finalización del bachillerato) o de programas para 

ampliar el número de clínicos expertos que puedan matricularse en programas de posgrado 

que preparen al profesorado en funciones de dirección, gestión de sistemas y realización 

de investigaciones clínicas, incluidos los cursos de posgrado. Las redes de académicos 

e investigadores y los programas internacionales de intercambio de profesores han sido 

eficaces para crear capacidad de investigación entre los educadores. 
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Evidencia

25. El número y la distribución del personal de partería y enfermería en todo el mundo 
no están en consonancia con las metas de la CSU y los ODS. Los 27,9 millones 

de trabajadores de enfermería que hay en el mundo equivalen a que hay un déficit de 

5,9 millones de profesionales de partería y enfermería en función de las necesidades. Esta 

escasez es abrumadora (89%) en los países de ingresos bajos y medianos bajos. Si bien 

se prevé que el personal de enfermería crezca hasta los 36 millones en 2030, el 70% del 

aumento previsto se producirá en los países de ingresos medianos altos y altos. Se calcula 

que el personal de partería asciende a 1,9 millones, con una escala similar de distribución 

desigual en los países de ingresos bajos y medianos bajos. Si tuvieran acceso a una formación 

adecuada, a una regulación y a otro tipo de ayudas, los profesionales de partería podrían 

atender alrededor del 90% de las necesidades mundiales de intervenciones esenciales 

en materia de salud sexual, reproductiva, materna, neonatal y de los adolescentes (8). Sin 

embargo, estos profesionales representan menos del 10% del personal mundial que presta 

estos servicios, lo que indica la necesidad de ampliar la demanda económica para la creación 

de puestos de trabajo de partería. Aunque los datos comunicados por los países sobre sus 

plantillas de enfermería y partería para los informes Situación mundial de la enfermería 2020 

y Situación mundial de la partería 2021 eran sólidos en términos de recuento o existencias, 

sigue siendo difícil distinguir con precisión entre profesionales de partería, enfermería y 

enfermería-partería, así como notificar los datos complementarios que se necesitan para la 

planificación de los efectivos y los análisis del mercado laboral sanitario.  

26. La movilidad laboral y la migración internacionales tienen una importancia 
creciente en multitud de sectores y partes interesadas. Aproximadamente una de cada 

ocho personas dedicadas a la enfermería trabaja en un país distinto al de su nacimiento o 

formación. La dependencia del personal de enfermería nacido y formado en el extranjero 

era 15 veces mayor en los países de ingresos altos que en otras categorías de ingresos. Del 

mismo modo, en el caso del personal de partería, la dependencia de las personas nacidas 

o formadas en el extranjero era menor en los países de ingresos bajos y medianos. Los 

pequeños Estados insulares en desarrollo pueden tener dificultades especiales para retener a 

los trabajadores sanitarios que pueden ganar salarios más altos en países vecinos con mejores 

recursos (52-54). Aunque se ha producido un aumento de los acuerdos entre gobiernos 

relacionados con la movilidad internacional de los trabajadores sanitarios, los ministerios de 

salud y otras partes interesadas en el ámbito sanitario no participan sistemáticamente en la 

negociación y la aplicación de estos acuerdos (55). Es posible que la movilidad laboral y la 

migración internacionales hayan aumentado durante la pandemia de COVID-19 debido a la 

demanda de puestos de trabajo en el sector de la enfermería y a la relajación de las barreras 

de acceso a la práctica (56).

2.2 EMPLEOSENFOQUE NORMATIVO
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27. La contratación y la retención es una lucha casi universal, sobre todo para las zonas rurales y 
remotas y los pequeños Estados insulares en desarrollo (52, 57, 58). En algunas circunstancias, 

la disminución de la disponibilidad puede coexistir con el desempleo y con situaciones en las que los 

puestos de trabajo (vacantes) no se cubren debido a las limitaciones del espacio fiscal o económico 

necesario para emplear a estos profesionales, o porque han elegido trabajar en otros sectores (59, 60). 

Una vez empleados, los profesionales de partería y enfermería experimentan factores de tira y afloja 

bien documentados, como los sesgos de género y de poder que pueden impregnar las políticas 

y los reglamentos del lugar de trabajo (34, 61, 62). Los datos indican que una serie de incentivos 

económicos y de otro tipo pueden ayudar a retener al personal de partería y enfermería en zonas 

rurales, remotas y otras zonas desatendidas, incluida la autonomía profesional y la capacidad de 

trabajar en todo el espectro de competencias (53, 57, 58, 63-65). En el caso de ambas profesiones, 

la COVID-19 ha puesto de manifiesto la existencia de lagunas en las políticas que son importantes 

para retener a estas profesionales en los entornos asistenciales, a fin de garantizar la salud y la 

seguridad en el trabajo, cuya ausencia provoca infecciones, enfermedades y muertes, junto con 

agotamiento, absentismo y el consiguiente impacto en la prestación de servicios sanitarios (66-69).  

Orientación estratégica: aumentar la disponibilidad de personal de salud mediante la 
creación sostenible de puestos de trabajo de enfermería y partería, la contratación y 
retención de profesionales de partería y enfermería, y la gestión ética de la movilidad y la 
migración internacionales. 

28. Prioridad normativa: llevar a cabo la planificación y previsión de las plantillas de enfermería 
y partería desde la óptica del mercado laboral de la salud. La utilización de esta perspectiva 

permite tener un conocimiento integral de los factores que inducen la escasez y el exceso de personal 

de salud, la combinación de capacidades y los desequilibrios geográficos, así como el rendimiento 

insuficiente. Los datos sobre las existencias y la distribución, así como sobre la educación (solicitantes, 

profesores, graduados) y el empleo (vacantes, rotación, migración), son esenciales de cara a formular 

políticas eficaces en materia de personal de salud y a prever y planificar las necesidades futuras. 

Los países suelen emplear un análisis del mercado laboral de la salud en el proceso de elaboración o 

actualización de sus planes estratégicos y de inversión en personal de salud.

29. Medidas instrumentales: un enfoque multisectorial dirigido por el ministerio de salud y los jefes de 

enfermería y partería del gobierno, en coordinación y colaboración con los ministerios de educación, 

finanzas, trabajo, desarrollo social y los sectores privado, no gubernamental y sin fines de lucro, es 

fundamental para señalar las cuestiones políticas clave y los datos necesarios para el análisis. Los 

países deberían acelerar la aplicación del sistema de cuentas nacionales del personal de salud (CNPS) 

con objeto de recopilar los datos necesarios para realizar análisis del mercado de trabajo de la salud y 

gestionar los recursos humanos. La planificación y la previsión deberían tener en cuenta ámbitos de 

práctica optimizados, por ejemplo, la práctica autónoma de los profesionales de partería en entornos 

comunitarios y la prestación de servicios de enfermería en la atención primaria, incluida la gestión 

de enfermedades no transmisibles. El diálogo desde la perspectiva del mercado laboral de la salud 

también puede tener en cuenta cómo los modelos de prestación de servicios (p. ej., la continuidad 
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de la atención dirigida por personal de partería) pueden influir en el acceso, la calidad de la 

atención, la satisfacción laboral y la contratación y la retención.      

30. Prioridad normativa: garantizar una demanda adecuada (puestos de trabajo) con respecto 
a la prestación de servicios sanitarios para la atención primaria y otras prioridades de 
salud de la población. Los 5,9 millones de nuevos puestos de trabajo de enfermería y partería 

necesarios para satisfacer las necesidades de la población pueden crearse en la mayoría de los 

países con la financiación nacional existente a través de un mayor enfoque en la movilización de 

recursos internos (70). Algunos países de ingresos bajos y medianos bajos tendrán dificultades 

para generar puestos de trabajo debido a una demanda insuficiente para emplear al personal de 

partería y enfermería requerido para alcanzar la cobertura sanitaria universal (CSU); en otros países 

puede ser necesario aumentar la capacidad de absorción o la participación en el mercado laboral en 

general (71). La armonización y el alineamiento de los compromisos de los donantes, los asociados 

para el desarrollo y las instituciones financieras internacionales pueden permitir un apoyo sostenible 

y firme, adecuando los flujos de financiación y las políticas a las prioridades económicas, sociales y 

medioambientales de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (72). Esto permitirá reforzar las 

plantillas de enfermería y partería, al tiempo que se garantiza que la masa salarial pueda ampliarse y 

mantenerse para acelerar el progreso hacia la CSU y otros objetivos de salud.

31. Medidas instrumentales: un examen del mercado laboral sanitario, junto con un análisis de 

viabilidad económica, pueden ayudar a fundamentar las acciones destinadas a optimizar la 

inversión en el personal de enfermería y partería. La movilización de recursos nacionales puede 

conllevar una asignación presupuestaria adicional para el empleo relacionado con la enfermería y la 

partería, así como la inclusión del sector privado en modelos de financiación diversos y sostenibles 

que permitan asegurar la disponibilidad de profesionales de partería y enfermería a largo plazo. 

Los países que reciben ayuda para el desarrollo pueden tener que buscar oportunidades para 

aprovechar la financiación intersectorial en apoyo de las estrategias de personal de salud y 

poner en marcha mecanismos de financiación innovadores, como la mancomunidad de fondos 

institucionales, al tiempo que se reconstruye la capacidad para la expansión sostenible de la 

masa salarial. La creación de puestos de trabajo y las nuevas oportunidades de empleo deben 

estar disponibles de forma equitativa y contribuir a que las plantillas de enfermería y partería sean 

representativas de las poblaciones a las que sirven.   

32. Prioridad normativa: reforzar la aplicación del Código de prácticas mundial de la OMS 
sobre contratación internacional de personal de salud (el «Código»). El Código es 

ampliamente reconocido como el marco ético universal que vincula la contratación internacional 

de personal de salud y el fortalecimiento de los sistemas de salud. La aplicación del Código 

puede ayudar a que los avances hacia la CSU, y la capacidad de responder y gestionar las 

emergencias sanitarias en los Estados Miembros, sirvan para apoyar, en lugar de comprometer, 

logros similares conseguidos en otros Estados Miembros.

33. Medidas instrumentales: los intereses de las partes interesadas del sistema sanitario, 

incluidos los ministerios de salud, deben tenerse en cuenta como parte de los debates 

relacionados con la migración y la movilidad internacionales de los trabajadores sanitarios. En la 

medida de lo posible, los acuerdos entre países en este ámbito deben basarse explícitamente 

en los análisis del mercado laboral sanitario (procurando que no haya repercusiones negativas 

en el sistema sanitario del país de origen) y deben comunicarse a través del mecanismo de 
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notificación del Código. En la actual economía globalizada, existen marcos de gobernanza y 

regulación de las normas de empleo para promover la igualdad de oportunidades de todos 

los géneros a obtener un trabajo decente y productivo (73). 

34. Prioridad normativa: atraer, contratar y retener a profesionales de partería y 
enfermería allí donde más se necesitan. El compromiso intersectorial de las partes 

interesadas es esencial para identificar los problemas y las soluciones destinadas a mejorar 

la contratación y la retención de personal de partería y enfermería en relación con las áreas 

de mayor necesidad y para no dejar a nadie atrás. Las políticas en el lugar de trabajo pueden 

servir para aumentar el acceso equitativo a los servicios de salud, abordar la discriminación 

de género y garantizar la seguridad de profesionales de partería y enfermería. Estos aspectos 

son especialmente importantes en las emergencias sanitarias, en las que, en ausencia 

de tales políticas, el personal de partería y enfermería puede verse expuesto a riesgos 

inaceptables y a violaciones de sus derechos fundamentales como trabajadores sanitarios, 

incluidos los desplazamientos y los riesgos de una crisis humanitaria.

35. Medidas instrumentales: las políticas agrupadas de retención que abarcan la educación, 

la regulación, los incentivos y el apoyo personal y profesional (74). Pensar en una 

«vía rural» de estudiantes que se formen como profesionales de la salud y regresen 

a sus comunidades para ejercer. Poner en marcha protecciones sociales legislativas y 

administrativas, como la indemnización del ejercicio profesional por infección, incapacidad 

o muerte, la baja por enfermedad pagada y el seguro de riesgos laborales. Analizar las 

escalas salariales nacionales con respecto a salarios dignos y comprometerse con un 

sistema de remuneración justo y neutral en cuanto al género entre los trabajadores 

sanitarios, también en el sector privado. Reconocer el avance en la formación de 

profesionales de partería y enfermería asignándoles las correspondientes responsabilidades 

individuales y la remuneración correspondiente. Aplicar políticas de tolerancia cero a la 

discriminación de género y al acoso verbal, físico y sexual.

14 Orientaciones estratégicas mundiales sobre enfermería y partería 2021-2025



Evidencia

36. Las mujeres representan casi el 70% de los trabajadores sanitarios a nivel mundial, 
el 89% de los profesionales de la enfermería y el 93% del personal de partería, pero 
solo ocupan el 25% de los puestos de responsabilidad en las organizaciones de salud 

(61). Las diferencias de liderazgo entre hombres y mujeres se deben a los estereotipos, la 

discriminación, el desequilibrio de poder y los privilegios (57, 75, 76). Las aportaciones de 

las mujeres directivas en el ámbito de la salud (por ejemplo, parteras y enfermeras) amplían 

la agenda sanitaria y dan lugar a políticas de salud que apoyan más a las mujeres y los niños 

(34, 77-80). La capacidad de liderazgo eficaz que tienen las parteras y las enfermeras que son 

jefas repercute positivamente en la retención de estas profesionales y en la prestación de 

servicios, y puede reducir la angustia psicológica durante una pandemia (64, 80-84). Con la 

ausencia de estas mujeres directivas en el nivel de toma de decisiones, o de las aportaciones 

de los profesionales de partería y enfermería a las políticas sanitarias para la salud de la 

población, el progreso hacia la CSU y los ODS se ve debilitado en general (85).   

37. Aproximadamente entre el 50% y el 70% de los países que facilitaron datos indicaron 
la existencia de un cargo gubernamental de alto nivel nacional para enfermería y 
partería, respectivamente. El 9% de los países que comunicaron datos para el informe 

Situación de la partería en el mundo 2021 indicaron que no había ninguna partera que ocupara 

un puesto de dirección. Una «encuesta rápida» realizada por el Consejo Internacional de 

Enfermeras sobre las directoras de enfermería gubernamentales reveló que pocas tenían 

autoridad para asesorar e influir a nivel estratégico (86). Sólo el 50% de los países que 

respondieron a la encuesta indicaron la existencia de programas de desarrollo del liderazgo 

para los profesionales de enfermería con apoyo nacional. Esto es significativo porque no 

todos los niveles de preparación de la educación de enfermería y partería incluyen habilidades 

de liderazgo en los planes de estudio (79, 82, 87). Los países que informaron de que había 

una jefa de enfermería gubernamental y un programa nacional de desarrollo del liderazgo, 

contaban con una red más sólida de regulaciones en el lugar de trabajo y la formación.  

2.3 LIDERAZGOENFOQUE NORMATIVO
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Orientación estratégica: aumentar la proporción y la autoridad de los profesionales 
de partería y enfermería en los altos cargos sanitarios y académicos, y desarrollar y 
capacitar continuamente a la próxima generación de líderes de estos dos ámbitos.

38. Prioridad normativa: establecer y reforzar los puestos de liderazgo de alto nivel para la 
gobernanza y la gestión de los recursos humanos de enfermería y partería, así como 
su aportación a la política sanitaria. Las jefas de enfermería y partería gubernamentales 

deberían trabajar en igualdad de condiciones con otros dirigentes profesionales de la salud 

en la toma de decisiones estratégicas que repercutan en la planificación de los servicios de 

salud encaminados a satisfacer las necesidades de salud de la población. A nivel nacional, 

este puesto debería tener responsabilidades y recursos para la gobernanza y la gestión de los 

recursos humanos de enfermería y partería, así como para impulsar el intercambio y el análisis 

de datos sobre enfermería y partería, convocar a las partes interesadas para entablar un diálogo 

político y dirigir la toma de decisiones basada en datos.   

39. Medidas instrumentales: garantizar que la función esté dotada de recursos y que las 

responsabilidades incluyan una autoridad adecuada para la toma de decisiones y la contribución 

a la formulación de políticas sanitarias. Proporcionar formación y desarrollo de habilidades a 

las jefas de enfermería y partería del gobierno, según sea necesario, en áreas de finanzas y 

administración, gestión y planificación del personal para la salud de la población, utilizando 

análisis del mercado laboral y del espacio fiscal. Es posible que sea necesario establecer 

o reforzar los mandatos o mecanismos para la notificación de datos sobre el personal y la 

convocatoria de las partes interesadas para compartir datos y dialogar sobre políticas. En los 

países con una administración del personal de salud descentralizada, puede ser necesario crear 

competencias y mecanismos institucionales a nivel subnacional.     

40. Prioridad normativa: invertir en crear capacidades de liderazgo para profesionales de 
partería y enfermería. Los programas de formación para mejorar las capacidades técnicas, 

administrativas y de gestión pueden dotar al personal de partería y enfermería de competencias 

de liderazgo que no siempre se incluyen en los planes de estudio. Los programas que 

contemplan prácticas o tutorías con diferentes tipos de organizaciones o líderes pueden exponer 

al personal joven de partería y enfermería a una variedad de cuestiones de atención sanitaria y al 

uso de la investigación como fundamento de la práctica y las políticas de salud.

41. Medidas instrumentales: asegurar que se asigna un presupuesto a los programas nacionales 

o regionales. Exigir la igualdad de oportunidades entre géneros, razas, grupos lingüísticos 

y étnicos, y oportunidades diferenciadas para el personal joven de partería y enfermería, 

así como para los grupos con escasa representación en los puestos de dirección. Trabajar 

con organizaciones educativas, de investigación y sanitarias para establecer programas 

de desarrollo del liderazgo y oportunidades de tutoría. Crear mecanismos de premio y 

reconocimiento para llamar la atención sobre las contribuciones de la enfermería y la partería a 

las prioridades de salud y proporcionar modelos de conducta a los futuros profesionales.
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Evidencia

42. Los profesionales de partería y enfermería pueden proporcionar con seguridad y eficacia 
una gran parte de la atención primaria de salud, pero a menudo no desempeñan su labor 
en toda la extensión de la educación y la formación recibidas. La plena utilización de las 

competencias del personal de partería y enfermería puede ayudar a disminuir las disparidades en 

el acceso a los servicios de salud para las poblaciones vulnerables, rurales y remotas, incluso en 

periodos de emergencias y crisis sanitarias (88-91). La cobertura universal de las intervenciones 

realizadas por personal de partería podría evitar el 67% de la mortalidad materna, el 64% de la 

mortalidad neonatal y el 65% de la mortinatalidad (92). Se ha demostrado que el personal de 

enfermería de práctica avanzada presta con seguridad y eficacia una amplia gama de servicios, 

ya sea como generalistas (p. ej., enfermería de atención primaria familiar) o como especialistas 

(p. ej., en anestesia, salud infantil, neonatología o geriatría) (93-95). Los profesionales de enfermería 

pueden brindar eficazmente una extensa variedad de servicios de atención primaria de salud y de 

atención de enfermedades no transmisibles, lo que incluye la prescripción de medicamentos y 

ciertas pruebas diagnósticas (96-98). Además de las pruebas, las leyes y los reglamentos pueden 

limitar intencionadamente a estos profesionales el ejercicio de ciertas competencias adquiridas en 

su formación, a veces por problemas territoriales con otros grupos laborales (99-102). Las políticas 

nacionales, las estrategias específicas para cada enfermedad (p. ej., el virus de la inmunodeficiencia 

humana) y las políticas o protocolos de los establecimientos de salud también pueden influir en el 

conjunto de servicios que los profesionales de partería y enfermería pueden proporcionar (103). 

43. Los reglamentos profesionales y los sistemas de regulación no suelen reflejar las 
funciones cada vez más amplias del personal de partería y enfermería en los entornos 
de servicios, su movilidad internacional y las necesidades de intercambio de datos. Los 

reglamentos profesionales incluyen el requisito de estar registrado y/o titulado como profesional 

de la partería o enfermería, el alcance de la práctica de cada ocupación y las condiciones, si 

las hay, para mantener el registro o la licencia. Los informes Situación de la enfermería en el 

mundo 2020 y Situación de la partería en el mundo 2021 indicaron que algunos países no tienen 

un examen de habilitación para evaluar la competencia inicial y otros no exigen pruebas de 

competencia continua (como el desarrollo profesional permanente) para renovar sus credenciales. 

En muchos países, los ámbitos de la práctica no reflejan el alcance del contenido de los 

programas de educación y formación en enfermería y partería, ni las pruebas sobre su seguridad 

y eficacia en ámbitos de práctica. El aumento de la movilidad internacional del personal de 

partería y enfermería ha puesto de manifiesto importantes retrasos o barreras a la hora de recibir 

el pleno reconocimiento profesional cuando intentan ejercer en otra jurisdicción; las barreras 

también pueden estar relacionadas con las habilidades comunicativas y lingüísticas (104-108). 

Con frecuencia, los retrasos obedecen a la falta de información necesaria para verificar las 

credenciales y evaluar la competencia para ejercer.  

2.4 PRESTACIÓN DE SERVICIOSENFOQUE NORMATIVO
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44. La respuesta a la COVID-19 reforzó la necesidad de contar con entornos de trabajo propicios 
que apoyen una prestación de servicios óptima por parte de los profesionales de partería y 
enfermería. El personal de salud y asistencial se enfrentó a graves problemas en la respuesta a la 

pandemia de COVID-19, como la sobrecarga de trabajo, la falta de equipos de protección personal 

y otros equipos esenciales, el riesgo de infección y muerte, la cuarentena, la discriminación y 

los ataques sociales, y la doble responsabilidad de cuidar a amigos y familiares (67, 109-111). Los 

efectos perjudiciales para la salud mental han sido notables (112-114). Estos problemas también 

influyen en la seguridad y la calidad de la prestación de servicios (115, 116). Aunque la mayoría de los 

países experimentaron una interrupción en la prestación de servicios sanitarios, muchos innovaron o 

integraron nuevos enfoques (117, 118). Sin embargo, afloró la preocupación de que el planteamiento 

de reasignar a profesionales de partería con formación en enfermería para atender a pacientes con 

COVID-19 disminuyera aún más la disponibilidad de los servicios maternos y neonatales (119). La 

respuesta a la COVID-19 también sirvió para demostrar la viabilidad y la eficacia de proporcionar 

formación totalmente virtual, en el servicio, para el desarrollo de capacidades y habilidades de 

profesionales de partería y enfermería (120-122). Los entornos adecuados también abarcan la 

dotación de personal seguro, el respeto y la colaboración de otros profesionales de la salud, los 

recursos adecuados, los sistemas de derivación eficaces, los dirigentes con experiencia y la gestión 

de los centros de apoyo (34, 57, 64, 123).  

Orientación estratégica: los profesionales de partería y enfermería trabajan al máximo 
de su educación y formación en entornos de prestación de servicios seguros y favorables.  

45. Prioridad normativa: revisar y reforzar los sistemas de regulación profesional y apoyar 
la creación de capacidad de los reguladores, cuando sea necesario. Además de proteger al 

público, las regulaciones pueden facilitar la incorporación eficiente de personal de partería y enfermería 

cualificado al personal activo para aumentar el acceso a servicios sanitarios de calidad. La armonización 

de las normativas entre países y el establecimiento de acuerdos de reconocimiento mutuo pueden 

agilizar la movilidad entre las jurisdicciones participantes. La revisión de la legislación y la reglamentación 

debe llevarse a cabo teniendo en cuenta los resultados de la formación de profesionales de partería 

y enfermería y las funciones optimizadas en los entornos de prestación de servicios. En el caso del 

personal de partería que también está acreditado como profesional de enfermería, es esencial que pase 

un tiempo adecuado prestando servicios de partería para mantener una competencia continua en la 

atención a la maternidad. Los mecanismos de garantía de la calidad pueden ayudar a evaluar y supervisar 

la actuación de los reguladores y la eficiencia y eficacia de la normativa (124).

46. Medidas instrumentales: la legislación y la normativa deberían actualizarse teniendo en cuenta su 

formación y el aumento de las funciones que han de desempeñar en la práctica. Los ámbitos de la 

práctica de ambos profesionales deberían diferenciarse adecuadamente para evitar una posible mala 

gestión o distribución inadecuada. Se pueden mantener registros activos de las personas «aptas para 

la práctica» exigiendo a estos profesionales que renueven periódicamente su registro o licencia y 

exigiendo que se demuestre de forma continuada la competencia o el desarrollo profesional continuo. 

Los reguladores pueden facilitar que se mantengan las competencias existentes y que se adquieran 

otras nuevas permitiendo que la formación continua aplicable o los cursos adicionales cuenten como 

requisito. Se debe considerar la posibilidad de armonizar las regulaciones entre países y los acuerdos 

de reconocimiento mutuo. Estos arreglos deberían estar respaldados por un registro «vivo» que se 

pueda utilizar en todo el sistema de salud y otros reguladores. En algunos países, es posible que los 

reguladores necesiten crear capacidades, apoyo administrativo o sistemas y recursos de tecnología de 

la información más eficaces. 
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47. Prioridad normativa: adaptar las políticas del lugar de trabajo para permitir que el 
personal de partería y enfermería contribuya al máximo a la prestación de servicios 
en equipos sanitarios interdisciplinarios. Las políticas del puesto de trabajo deben reforzar 

el trabajo decente y los entornos propicios, lo que incluye abordar cuestiones de género, 

discriminación, poder, jerarquía y respeto (125). Para responder a emergencias, conflictos, 

catástrofes y prestar los servicios correspondientes, los profesionales de partería y enfermería 

necesitan recursos, formación y equipos adecuados. Quizás sea necesario crear capacidad 

en las áreas de evaluación de riesgos, prevención, preparación, respuesta y recuperación. 

La OMS ha alentado a que los países impliquen a todas las partes interesadas para adoptar 

las decisiones políticas y de gestión pertinentes para salvaguardar los derechos de los 

trabajadores sanitarios y asistenciales, el trabajo decente y los entornos de práctica (111). 

48. Medidas instrumentales: los profesionales de partería y enfermería que trabajan en 

situaciones de emergencia, como la respuesta a la COVID-19, deben disponer de horas 

extraordinarias y de una remuneración por riesgo cuando sea necesario, y beneficiarse 

de medidas integrales de salud y seguridad en el trabajo, como equipos de protección 

personal adecuados, formación sobre prevención y control de infecciones, diagnóstico y 

gestión de casos clínicos, y apoyo y servicios de salud mental. Los empleadores deben 

garantizar una dotación de personal segura y una carga de trabajo manejable, y recopilar 

datos estandarizados y actualizados sobre los trabajadores sanitarios, incluidos los casos de 

infecciones, muertes y agresiones por COVID-19. Los datos pueden utilizarse para realizar 

perfiles de riesgo del personal y redistribuirlo en consecuencia para salvaguardarlo de los 

riesgos laborales, por ejemplo, mediante el uso de servicios de telesalud. Las herramientas 

para estimar el número, la asignación y las funciones óptimas de los profesionales de 

partería y enfermería como miembros del equipo sanitario pueden ayudar a conseguir una 

dotación de personal segura (126-128). La habilitación de una práctica completa podría incluir 

la provisión de tecnología de apoyo a la toma de decisiones y mecanismos eficientes de 

derivación para personal de partería y enfermería en zonas remotas o que ejercen solas, y la 

integración efectiva en entornos de maternidad secundarios y terciarios para profesionales 

de partería en las comunidades. Poner en marcha entornos de trabajo que transformen 

la perspectiva de género, incluida la tolerancia cero ante la violencia y el acoso sexual, 

así como políticas para corregir las desventajas a las que se enfrentan las mujeres con 

responsabilidades familiares, domésticas y de cuidado no remuneradas.     
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49. El impacto de la pandemia de COVID-19 ha 

reforzado la necesidad mundial de disponer 

de profesionales de partería y enfermería 

cualificados y ha puesto de relieve la urgencia 

de invertir en su formación, empleos, liderazgo 

y entornos de prestación de servicios. Las 

orientaciones estratégicas proporcionan 

áreas prioritarias para las políticas destinadas 

a empoderar a estos profesionales del 

mundo. El proceso de aplicación se basa en 

la participación amplia e intersectorial de los 

países en la presentación de datos, el diálogo 

político y la toma de decisiones sobre las 

medidas políticas adoptadas.    

Conclusión 
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Anexo: 
Marco de seguimiento y rendición de cuentas  

50. La aplicación de las Orientaciones Estratégicas 

Mundiales sobre Enfermería y Partería 

2021-2025 se basa en la siguiente teoría del 

cambio: la participación de una amplia gama 

de partes interesadas es esencial para obtener 

datos y análisis sólidos a nivel de país desde la 

perspectiva del mercado laboral sanitario; estos 

son la base para el diálogo político intersectorial 

sobre las cuestiones clave identificadas por los 

datos y los análisis; el diálogo político permite la 

toma de decisiones fundamentada en pruebas 

y los compromisos sobre las prioridades 

normativas. Las acciones e inversiones en las 

prioridades normativas efectuadas por todos 

los países harían avanzar al mundo por la vía de 

las orientaciones estratégicas e impulsarían el 

progreso hacia los ODS (figura A1).

51. Seguimiento: la puesta en práctica de las 

prioridades normativas se llevaría a cabo y se 

sometería a seguimiento a nivel nacional. Los 

países que se han movilizado para recopilar 

datos nacionales sobre los recursos humanos 

de enfermería y partería, mantener un diálogo 

político en torno a cuestiones clave y adoptar 

decisiones o compromisos sobre acciones 

políticas, también están realizando progresos 

notables encaminados a la consecución de 

cada prioridad normativa. Por lo tanto, el 

marco de seguimiento y rendición de cuentas 

considera también estos pasos como medidas 

importantes que se deben vigilar. Los avances 

en cada una de las etapas del proceso de 

aplicación pueden notificarse a través de los 

mecanismos preexistentes en los Estados 

Miembros de la OMS.

52. Notificación: para cada prioridad normativa, 

existen los correspondientes indicadores de 

las cuentas nacionales del personal de salud 

(CNPS) que pueden mostrar el progreso hacia 

la prioridad normativa (129). Los Estados 

Miembros utilizan la plataforma de las CNPS 

para informar anualmente de sus datos sobre 

el personal de salud, y la OMS agrupa los 

datos para analizar el progreso hacia la CSU 

y otros ODS. Los indicadores y la plataforma 

de las CNPS fueron los mecanismos de 

intercambio de datos para los informes 

Situación de la enfermería en el mundo 2020 

y Situación de la partería en el mundo 2021. 

Los países utilizan habitualmente sus datos 

de las cuentas nacionales para los análisis del 

mercado laboral de la salud y otros métodos de 

previsión y planificación del personal de salud. 

53. La información sobre los avances logrados en 

el diálogo político, la adopción de decisiones 

y la acción normativa tendrá lugar en el Foro 

mundial de la OMS de jefes de servicios 

públicos de enfermería y partería, que se 

celebra cada dos años, y en la reunión de 

la tríada, organizada conjuntamente con la 

Confederación Internacional de Matronas 

y el Consejo Internacional de Enfermeras. 

En 2020, más de 130 países participaron en 

estas reuniones; las próximas tendrán lugar en 

2022 y 2024. La consecución de las distintas 

orientaciones estratégicas se evaluará en 2025 

utilizando los datos agregados de las CNPS y 

los informes combinados de los países de 2022 

y 2024. Los cuadros A1-A4 ofrecen un resumen 

del planteamiento de seguimiento y rendición 

de cuentas para cada área de interés político.  
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Figura A1.    Orientaciones estratégicas para la enfermería y la partería 2021-2025: teoría del cambio   

ACCIÓN NORMATIVA
Inversiones nacionales, regionales e 
internacionales sostenibles en el personal 
de enfermería y partería. 

AMPLIO COMPROMISO
Ministerios nacionales, asociaciones y 
sindicatos profesionales, empleados del sector 
privado, instituciones educativas, organismos 
reguladores, instituciones financieras 
internacionales, asociados para el desarrollo.

DATOS
Datos recopilados e introducidos en las cuentas 
nacionales del personal de salud; utilizados para  
los análisis del mercado laboral sanitario con vistas 
a la planificación y previsión del personal. 

DIÁLOGO 
Diálogo político intersectorial sobre 
cuestiones políticas clave desde el punto 
de vista del mercado laboral sanitario. 

TOMA DE DECISIONES
Políticas basadas en la evidencia para la 
educación, los empleos, el liderazgo, la 
regulación profesional y las condiciones  
de trabajo. 
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Cuadro A1.

ENFOQUE NORMATIVO: EDUCACIÓN
Frecuencia de 
seguimiento

Mecanismo de 
seguimiento

ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA

Los graduados en partería y enfermería se ajustan o 
sobrepasan la demanda del sistema sanitario y tienen los 
conocimientos, las competencias y las actitudes necesarias 
para responder a las prioridades sanitarias nacionales .

Una vez, 
2025

Análisis por la OMS de 
los datos de las cuentas 
nacionales del personal 
de salud (CNPS) y de los 
informes de las delega-
ciones de los países en el 
Foro mundial de la OMS 
de jefes de servicios 
públicos de enfermería y 
partería, celebrado junto 
con la reunión de la tríada.

PRIORIDADES NORMATIVAS

Alinear los niveles 
de formación de 
enfermería y par-
tería con funciones 
actualizadas dentro 
de los sistemas 
sanitarios y acadé-
micos.

Diseñar programas 
educativos que se 
basen en competen-
cias, aplicar un dise-
ño de aprendizaje efi-
caz, cumplir con las 
normas de calidad 
y alinearse con las 
necesidades de salud 
de la población.  

Optimizar la pro-
ducción nacional 
de profesionales 
de partería y 
enfermería para 
satisfacer o supe-
rar la demanda 
del sistema sani-
tario.

Asegurarse de que 
el profesorado está 
debidamente forma-
do en los mejores 
métodos pedagógi-
cos y tecnologías, 
y que tiene una 
experiencia clínica 
demostrada en de-
terminadas áreas de 
conocimiento.   

Una vez, 
2025

Análisis por la OMS de los 
datos de las cuentas nacio-
nales del personal de salud 
(CNPS) y de los informes 
de las delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de en-
fermería y partería, cele-
brado junto con la reunión 
de la tríada.

TOMA DE DECISIONES (EJEMPLOS)

Racionalizar o 
actualizar los 
programas de 
educación de nivel 
inicial disponibles 
para la enfermería 
y la partería; tratar 
de armonizar con 
las jurisdicciones 
vecinas. 

Actualizar las normas 
de educación y reforzar 
los mecanismos de 
acreditación para 
la formación de 
enfermería y partería 
de nivel de entrada.   

Cuando así lo 
indique un análisis 
del mercado laboral 
sanitario, aumentar 
la producción 
nacional para 
satisfacer la 
demanda.

Comprometerse 
a proporcionar al 
profesorado los 
recursos y las 
oportunidades 
apropiadas para 
actualizar las 
competencias 
docentes y clínicas.

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

DIÁLOGO (EJEMPLOS)

Revisar los distintos 
programas de 
acceso para 
profesionales de 
partería y enfermería: 
requisitos para 
acceder a un 
plan de estudios, 
duración del plan, 
normas utilizadas 
y credencial(es) 
otorgada(s).

Definir los resultados 
y competencias de los 
programas de acceso 
a la enfermería y la 
partería con respecto a 
la optimización de las 
funciones en el ámbito 
sanitario y académico.  

Asociaciones 
intersectoriales 
y mecanismos 
de coordinación 
para reforzar la 
notificación de 
datos del sector 
educativo a nivel 
nacional.  

Revisar las 
credenciales del 
profesorado para 
garantizar que los 
títulos y licencias sean 
acordes con el título o 
certificado concedido 
a los graduados del 
programa.  

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

DATOS (EJEMPLOS) CONSULTE EL MANUAL SOBRE LAS CNPS PARA LA DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES

CNPS 2-02

CNPS 3-01

CNPS 9-04 

CNPS 3-02  

CNPS 3-03

CNPS 3-04

CNPS 3-06 

CNPS 3-07

CNPS 9-04

CNPS 2-03

CNPS 2-04

CNPS 2-05

CNPS 2-07

CNPS 4-02

CNPS 9-04

CNPS 10-04

CNPS 2-05

SoWN NN-3

Anualmente, 
2021-2025

Plataforma de las CNPS.

COMPROMISO

Ministerio de salud, ministerio de educación, instituciones de educación y formación, empleadores públicos y privados, organismos 
reguladores profesionales, asociaciones nacionales de enfermería y partería, organizaciones de acreditación.

HERRAMIENTAS Y RECURSOS

Marco de competencias mundial de la OMS para la cobertura sanitaria universal; Marco de Acción: fortalecimiento de la educación en 
partería de calidad para la cobertura sanitaria universal; Estrategia de salud digital de la OMS; Estándares mundiales de la Confederación 
Internacional de Matronas para la educación en partería; Competencias básicas del educador de enfermería de la OMS; Competencias 
básicas del educador de partería de la OMS: creación de capacidades de los educadores de partería.

Abreviaturas: CNPS (cuentas nacionales del personal de salud), SoWN NN (Indicador del informe sobre la Situación de la 
enfermería en el mundo 2020, no procedente de las CNPS). 
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Cuadro A2.

ENFOQUE NORMATIVO: EMPLEOS
Frecuencia de 
seguimiento

Mecanismo de 
seguimiento

ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA

Aumentar la disponibilidad de personal de salud mediante la 
creación sostenible de empleos de enfermería y partería, la 
contratación y retención efectiva de profesionales de ambas 
disciplinas, y la gestión ética de la movilidad y la migración 
internacionales .

Una vez, 2025 Análisis por la OMS de 
los datos de las cuentas 
nacionales del personal 
de salud (CNPS), el 
instrumento nacional de 
presentación de informes 
y los informes de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería, 
celebrado junto con la 
reunión de la tríada.

PRIORIDADES NORMATIVAS

Llevar a cabo la 
planificación y 
previsión de los 
recursos humanos 
de enfermería y 
partería desde el 
punto de vista del 
mercado laboral 
sanitario.

Asegurar una de-
manda adecuada 
(empleos) con res-
pecto a la presta-
ción de servicios de 
salud para la aten-
ción primaria de 
salud y otras prio-
ridades de salud de 
la población.  

Reforzar la 
aplicación del 
Código de prácticas 
mundial de la OMS 
sobre contratación 
internacional de 
personal de salud 
(el «Código»).

Atraer, contratar y 
retener a personal 
de partería y 
enfermería donde 
más se necesita.

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

TOMA DE DECISIONES (EJEMPLOS)

Llevar a cabo un 
análisis del mercado 
laboral de la salud 
con el fin de que 
sirva de base a los 
planes estratégicos 
y de inversión para 
las plantillas de 
enfermería y partería.

Ampliar la demanda 
económica para la 
creación de empleos 
de enfermería y 
partería.

Cumplimentación del 
instrumento nacional 
de presentación de 
informes.

Elaborar y ofrecer un 
conjunto de interven-
ciones pertinentes 
para el contexto 
con el fin de atraer, 
contratar y retener 
a profesionales de 
partería y enfermería 
en las zonas identifi-
cadas.

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

DIÁLOGO (EJEMPLOS)

Nombrar un grupo 
consultivo multisec-
torial para determinar 
las principales partes 
interesadas, las 
cuestiones políticas 
y las fuentes de 
datos que permitan 
realizar un análisis 
del mercado laboral 
de la salud.

Revisar un análisis 
del impacto de los 
costos salariales o un 
análisis de viabilidad 
económica para la 
creación de empleos 
de enfermería y 
partería.

Debates bilaterales 
relacionados con 
la migración y 
la movilidad del 
personal de salud 
internacional 
celebrados con 
el ministerio de 
salud y otras partes 
interesadas en la 
salud.

Establecer las zonas 
y los entornos 
en los que más 
se necesitan 
profesionales de 
partería y enfermería. 

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

DATOS (EJEMPLOS) CONSULTE EL MANUAL SOBRE LAS CNPS PARA LA DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES

CNPS 9-01
CNPS 9-03

CNPS 1-01
CNPS 1-05 
CNPS 7-01  
CNPS 10-05

CNPS 1-07 
CNPS 1-08
CNPS 10-02

CNPS 1-02
CNPS 5-07
CNPS 6-01 
CNPS 6-02  
CNPS 6-06  
CNPS 8-03

Anualmente, 
2021-2025

Plataforma de las CNPS.

COMPROMISO  

Ministerios de salud, trabajo, finanzas, migración y otros; organismos reguladores profesionales, empleadores públicos y privados 
(incluidos los hospitales), asociaciones nacionales de enfermería y partería, sindicatos, reclutadores, instituciones de educación y 
formación, organizaciones de la sociedad civil; ciudadanos, asociaciones de empleadores, fondos de seguros.

HERRAMIENTAS Y RECURSOS

Código de prácticas mundial de la OMS sobre contratación internacional de personal de salud; Directrices de la OMS sobre desarrollo, 
atracción, contratación y retención del personal sanitario en zonas rurales y remotas; Conjunto de herramientas de la OMS para el análisis 
del mercado laboral de la salud (de próxima aparición). Cuentas nacionales del personal de salud: un manual; Equipo de Tareas Interinstitu-
cional de las Naciones Unidas sobre la Financiación para el Desarrollo. Informe sobre la Financiación para el Desarrollo Sostenible 2020.

Abreviaturas: CNPS (cuentas nacionales del personal de salud)
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Cuadro A3.

ENFOQUE NORMATIVO: LIDERAZGO
Frecuencia de 
seguimiento

Mecanismo de 
seguimiento

ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA

Aumentar la proporción y la autoridad de profesionales 
de partería y enfermería en los altos cargos sanitarios 
y académicos y formar continuamente a la próxima 
generación de líderes en ambas disciplinas .

Una vez, 2025 Análisis por la OMS de 
los datos de las cuentas 
nacionales del personal 
de salud (CNPS), el 
instrumento nacional de 
presentación de informes 
y los informes de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería, 
celebrado junto con la 
reunión de la tríada.

PRIORIDADES NORMATIVAS

Establecer y reforzar los puestos de alta 
dirección para la gobernanza y la gestión 
de los recursos humanos de enfermería 
y partería, así como su aportación a la 
política de salud.

Invertir en el desarrollo de habilidades 
de dirección para profesionales de 
partería y enfermería.

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

TOMA DE DECISIONES (EJEMPLOS)

Establecer un puesto de jefe de servicios 
públicos de enfermería y partería, de jefe 
de servicios públicos de enfermería o de 
jefe de servicios públicos de partería, y 
ofrecer oportunidades para el refuerzo de 
las capacidades.   

Establecer y apoyar de forma sostenible 
programas oficiales de formación en 
liderazgo y desarrollo profesional para 
profesionales de partería y enfermería.

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

DIÁLOGO (EJEMPLOS)

Definir las funciones y responsabilidades 
en la planificación y gestión del personal 
de salud, la comunicación y el uso de los 
datos, los análisis del mercado laboral y el 
espacio fiscal.

Conversaciones con asociaciones 
profesionales y organizaciones sanitarias 
para establecer oportunidades de 
desarrollo de liderazgo y tutoría.

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

DATOS (EJEMPLOS) CONSULTE EL MANUAL SOBRE LAS CNPS PARA LA DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES

CNPS 1-04

CNPS 9-01

CNPS 9-02

SoWN NN-4

SoWN NN-5

SoWN NN-6

Anualmente,

2021-2025

Plataforma de las CNPS.

COMPROMISO

Ministerios de salud, jefes gubernamentales de enfermería y partería, asociaciones nacionales de enfermería y partería, empleadores 
públicos y privados, organizaciones de asistencia sanitaria.  

HERRAMIENTAS Y RECURSOS

Funciones y responsabilidades de los jefes gubernamentales de enfermería y partería: manual de creación de capacidades (OMS).

Abreviaturas: CNPS (cuentas nacionales del personal de salud), SoWN NN (Indicador del informe sobre la Situación de la enfermería 
en el mundo 2020, no procedente de las CNPS). 
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Cuadro A4.

ENFOQUE NORMATIVO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Frecuencia de 
seguimiento

Mecanismo de 
seguimiento

ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA

Los profesionales de partería y enfermería trabajan al 
máximo de su educación y formación en entornos de 
prestación de servicios seguros y favorables .

Una vez, 2025 Análisis por la OMS 
de los datos de las 
cuentas nacionales del 
personal de salud (CNPS) 
y los informes de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería, 
celebrado junto con la 
reunión de la tríada.

PRIORIDADES NORMATIVAS

Revisar y reforzar los sistemas de 
regulación profesional y apoyar 
la creación de capacidades de los 
reguladores, cuando sea necesario.

Adaptar las políticas laborales 
para que el personal de partería y 
enfermería pueda contribuir al máximo 
a la prestación de servicios en equipos 
sanitarios interdisciplinarios.

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

TOMA DE DECISIONES (EJEMPLOS)

Actualizar y armonizar la legislación y los 
reglamentos a fin de que los profesionales 
de partería y enfermería puedan ejercer 
plenamente su formación.

Establecer un grupo de trabajo para 
planificar un análisis de los indicadores 
de la carga de trabajo de las necesidades 
de personal para la dotación de personal 
seguro.

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

DIÁLOGO (EJEMPLOS)

Revisar la periodicidad y el proceso de 
renovación de las credenciales profesionales, 
incluidos los requisitos para demostrar la 
competencia continua.    

Debatir cómo el diseño del sistema 
sanitario, la dotación de personal de los 
establecimientos de salud y las políticas 
laborales pueden contribuir a que los 
profesionales de partería y enfermería 
realicen una labor óptima.

2022

2024

Informe de las 
delegaciones de los 
países en el Foro mundial 
de la OMS de jefes de 
servicios públicos de 
enfermería y partería y en 
la reunión de la tríada.

DATOS (EJEMPLOS) CONSULTE EL MANUAL SOBRE LAS CNPS PARA LA DEFINICIÓN DE LOS INDICADORES

CNPS 3-08

CNPS 3-09

CNPS 8-06

SoWN NN-1

SoWN NN-2

CNPS 6-03

CNPS 6-04

CNPS 6-05

CNPS 6-07

CNPS 6-08

CNPS 6-09

CNPS 6-10

CNPS 9-05

Anualmente, 
2021-2025

Plataforma de las CNPS.

COMPROMISO

Ministerios de salud, jefes gubernamentales de enfermería y partería, asociaciones nacionales de enfermería y partería, empleadores 
públicos y privados, organizaciones de asistencia sanitaria.  

HERRAMIENTAS Y RECURSOS

Carta de la OMS sobre la seguridad del paciente de 2020; Programa de Trabajo Decente de la Organización Internacional del Trabajo, 
Política y gestión del personal sanitario en el contexto de la respuesta a la pandemia de COVID-19: orientación provisional. Plan de 
acción mundial para la seguridad del paciente 2021-2030: hacia la eliminación de los daños evitables en la atención sanitaria. Proyecto 
de trabajo para consulta. Estrategia de salud digital de la OMS.

Abreviaturas: CNPS (cuentas nacionales del personal de salud), SoWN NN (Indicador del informe sobre la Situación de la enfermería 
en el mundo 2020, no procedente de las CNPS). 
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